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PRESENTACIÓN 

 

El Plan de Desarrollo 2014-2017 es resultado del trabajo colegiado de la comunidad 

académica que integra la Facultad de Letras Españolas, adscrita a la Dirección General 

del Área Académica de Humanidades, con presencia en la Zona Xalapa. En él se reflejan 

los intereses, los retos, las necesidades y las líneas de trabajo de la Facultad, apoyando la 

consecución de las metas del Programa de Trabajo Estratégico 2013-2017, Tradición e 

Innovación, de la Universidad Veracruzana.   

El PlaDEA contiene metas de corto y largo plazo, en las cuales se prevé el trabajo 

académico que se realizará en los próximos años, para que de manera organizada se 

cumplan las actividades sustantivas que, sin duda, llevarán al fortalecimiento de la 

licenciatura en Lengua y Literatura Hispánicas, así como de la Especialización en 

Promoción de la Lectura que la Facultad de Letras Españolas alberga en vinculación con 

la Unidad de Servicios Bibliotecarios (USBI). 

El PlaDEA es producto del análisis de los comentarios recogidos en las distintas 

reuniones colegiadas sobre la situación actual de la Facultad, en referencia a los índices 

de calidad y en base a las recomendaciones emitidas por los órganos evaluadores. Tal 

como se señala de manera institucional, el Plan de Desarrollo de la Facultad de Letras 

Españolas busca que la planeación, programación, presupuestación y logro de los 

resultados esperados presenten una visión integral que permita optimizar los recursos, 

mejorar los resultados y la rendición de cuentas. 

La Facultad de Letras Españolas de la Universidad Veracruzana se define como 

esencialmente humanista, por cuanto su centro de atención es la palabra escrita: signo 

comunicante por excelencia y, por lo mismo, instrumento transmisor de cultura a la vez 

que generador de pensamiento. En esa disyuntiva los estudios literarios no pueden perder 

de vista las exigencias de mercado y, al mismo tiempo, deben mantener viva la 

transmisión de los valores que constituyen su esencia, como son: la creatividad –

fomentando el gusto estético y artístico–, la curiosidad intelectual, el espíritu  de iniciativa y 

la búsqueda de originalidad.  

La Facultad de Letras Españolas persigue la formación de individuos responsables 

con su entorno social, estimulando la actitud crítica ante la realidad y la disposición para 

colaborar en proyectos educativos culturales dirigidos a la comunidad; propiciando el 
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espíritu de solidaridad mediante actitudes de respeto y tolerancia con las diversas 

manifestaciones del pensamiento. 

Durante el periodo escolar agosto 2014-enero 2015 la Licenciatura en Lengua y 

Literatura Hispánicas cuenta con una matrícula de 237 alumnos; sin considerar los 

estudiantes de otros programas que participan en nuestra oferta educativa; colaboran 35 

maestros: 7 son Profesores de Tiempo Completo (cinco con descarga, por funciones 

directivas y uno por estudios de posgrado);  2 maestros por horas; 2 profesores invitados: 

1 profesor de tiempo completo en otra facultad con complemento de carga en la Facultad 

de Letras Españolas; 1 ejecutante con complemento de carga; 3 investigadores, con horas 

base en esta facultad; 8 investigadores, por complemento de carga;  y 12 profesores con 

carácter de interinos.  

Por último, en las reuniones de trabajo participaron los siguientes académicos: Dra. 

Magali Velasco Vargas, Mtro. Mario Muñoz, Mtra. María de las Mercedes Lozano Ortega, 

Mtra. Marianela Hernández Páez, Mtra. Rebeca Martínez Rodríguez, Dr. Víctor Saúl 

Villegas Martínez, Mtro. Alejandro Elizondo Romero, Mtro. César Ricardo Azamar Cruz, 

Mtra. Miriam Heila Reyes Nuñez, además de Dra. María Guadalupe Flores Grajales, Lic. 

María del Carmen Cruz García y Lic. Ingrid Itzel González Lira, quienes estuvieron a cargo 

de la concentración de la información y redacción final del documento. 

 

SEMBLANZA HISTÓRICA 

 

La Facultad de Letras Españolas de la Universidad Veracruzana tiene el mérito de ser una 

de las más antiguas del país, pues sólo la aventajan en años las facultades de Letras de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y la de Guanajuato. 

En el año de 1955, siendo Rector de la Universidad Veracruzana el Lic. Aureliano 

Hernández Palacios, el doctor Fernando Salmerón propuso la creación de la Facultad de 

Filosofía y Letras, fue así que el día 17 de enero de 1957 se iniciaron inscripciones por vez 

primera en la nueva institución.  

En 1956 únicamente se ofreció la carrera de Filosofía y en 1957, nuevamente a 

iniciativa del doctor Salmerón, se creó la carrera de Letras Españolas cuyo primer director 

fue el maestro José Pascual Buxó, A partir de 1963 la Facultad de Filosofía y Letras se 

separó en dos facultades y la primera casa de nuestra Facultad fue en la calle de Juárez 
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número 55, en ese edificio permaneció hasta el año de 1976 cuando se mudó a las 

instalaciones de Humanidades donde hasta la fecha continúa. 

La carrera de Letras Españolas ha tenido diversos planes de estudios a través de 

los años: 1957, 1961, 1965, 1969, 1970, 1972, 1990 y a partir del 2005 el MEIF (Modelo 

de Educación Integral Flexible) que pretende una formación integral para los estudiantes 

de la licenciatura. 

A lo largo de su vida nuestra Facultad ha tenido notorios directores: Dr. Fernando 

Salmerón, Dr. José Pascual Buxó, Mtro. Othón Arróniz, Mtro. Carlos Manuel Vargas, Mtro. 

Octavio Castro, Mtra. Mary Christen, Mtro. César Rodríguez Chicharro, Mtro. Librado 

Basilio, Mtro. Luis Mario Schneider, Mtro. Mario Muñoz, Mtro. Publio Octavio Romero, 

Mtra. Ana María Mora Palacios, Mtro. José Luis Martínez Suárez, Mtra. Mercedes Lozano 

Ortega, Mtra. Nidia Vincent Ortega, Mtra. Monserrat Zúñiga Zárate y, a partir del mes de 

noviembre de 2013, la dirección está a cargo de la Dra. María Guadalupe Flores Grajales.  

La Facultad de Letras Españolas siempre se ha significado por su labor de difusión 

de la cultura con egresados que van tanto a la capital y otros estados del país como al 

extranjero a dictar cursos y conferencias. 

La Facultad se enorgullece de tener entre sus egresados a numerosos compañeros 

que destacan nacional e internacionalmente en la creación, los medios de comunicación, 

la docencia y la investigación, éxitos personales que no hubieran sido fácilmente 

alcanzados sin el apoyo de una buena y consistente formación académica lograda con el 

profesionalismo y entusiasmo del cuerpo docente. El resultado de todos los aspectos 

antes mencionados es el distinguir a nuestra Facultad por su importante contribución al  

prestigio de nuestra máxima casa de estudios.  
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I. AUTOEVALUACIÓN 

Uno de los complejos retos que enfrenta el profesional de lengua y literatura en el siglo 

XXI es la estandarización mundial de la educación. Los contextos socioeconómicos y 

políticos ejercen dinámicas codependientes entre lo nacional y lo supranacional, lo 

regional y lo mundial. De estas dinámicas se desprenden las diversas exigencias por 

diseñar políticas culturales que innoven cognitivamente la educación a la par de la 

innovación tecnológica. Quienes realizan tales diseños son organismos internacionales 

que, mediante acuerdos con las naciones participantes, son generalizados e 

implementados en cada país, atendiendo a sus particularidades y a su posición en la 

concordia de la economía mundial. 

Nuestro país no es la excepción. El profesional en lengua y literatura tendría que 

reflexionar sobre dichas políticas educativas desde la perspectiva de la identidad regional 

en concordancia con lo mundial destacando lo siguiente:  

 La evolución de la lengua tanto en su función comunicativa como en su aplicación 

en la escritura y su impacto cognitivo. 

 La innovación educativa que permita crear opciones cognoscitivas en las personas 

y no sólo como reproductoras de información. 

 Reconciliar la idea de fractura y/o separación entre las tecnologías de la 

información y la comunicación, y las humanidades. 

 La desvaloración de la lengua que conduce a un debilitamiento de la identidad 

lingüística. La cultura y la educación se proyectan hacia el futuro sin olvidar la 

identidad del pasado para reimpulsar, desde ella, un cambio que equilibre lo propio 

con lo ajeno, lo nacional con lo internacional, lo local con lo regional.  

 La progresiva deficiencia de las políticas educativas como resultado de la falta de 

mecanismos dirigidos al fortalecimiento del sistema escolarizado de la lengua  

como médula de la sociedad y economía del conocimiento.  

 La función de la lengua y la literatura dentro de las sociedades como reproductoras 

de la cultura, la identidad, el sentido crítico e histórico. 

 

En Junio del 2010, el Programa Educativo de Lengua y Literatura Hispánicas obtuvo la 

acreditación por parte del Consejo Acreditador de Programas de Humanidades 
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(COAPEHUM), reconocimiento que por un lado destaca el trabajo colaborativo que se 

realiza en la facultad, y por otro, señala las áreas de oportunidad que deben ser atendidas 

para alcanzar la excelencia académica. 

Tomando en cuenta los ejes y programas estratégicos de la Universidad Veracruzana, 

la situación de manera cualitativa y cuantitativa de la Facultad de Letras Españolas es la 

siguiente: 

 

I. Innovación académica de calidad 

1. Programas educativos que cumplan con los estándares de calidad nacional e 

internacional 

 La demanda de la Licenciatura en Lengua y Literatura Hispánicas sigue estando por 

arriba de la oferta, aun cuando se ha aumentado de manera paulatina el número de 

lugares disponibles para aspirantes a la licenciatura.  

 La Facultad de Letras Españolas de la Universidad Veracruzana albergará el 

programa de la especialidad en Promoción de la Lectura en vinculación con la 

Unidad de Servicios Bibliotecarios (USBI). 

 Durante el periodo escolar agosto 2014-enero 2015 la Licenciatura en Lengua y 

Literatura Hispánicas cuenta con una matrícula de 237 alumnos inscritos al 

programa, sin considerar los estudiantes de otros programas educativos que cursan 

experiencias educativas como parte del Área de Elección Libre, así como los 

estudiantes de movilidad nacional e internacional que periodo por periodo se 

reciben. 

 Se ha firmado el convenio para la reacreditación del programa de Lengua y 

Literatura para el 2015 por el órgano acreditador COAPEHUM. 

 La Comisión de Evaluación y Restructuración del Plan de Estudios de la Facultad 

de Letras Españolas, integrada por la Directora, la Secretaria, los Académicos de 

Tiempo Completo y el Grupo de Investigación del Área de Lengua está realizando 

los trabajos de evaluación y rediseño del programa educativo de Lengua y 

Literatura Hispánicas que entrará en funcionamiento a partir del ingreso 2015, 

atendiendo las recomendaciones emitidas por el órgano acreditador COAPEHUM. 

 

2. Planta académica con calidad 
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La Facultad de Letras Españolas cuenta con siete académicos de Tiempo Completo, de 

los cuáles, tres cuentan con grado de doctor, uno se encuentra realizando estudios 

doctorales, y los tres restantes cuentan con grado de maestro. Seis de los siete 

académicos de tiempo completo cuentan con perfil deseable ProDED y dos están inscritos 

al Sistema Nacional de Investigadores. Los siete tiempos completos realizan actividades 

de tutoría y están incorporados al Cuerpo Académico en formación de la Facultad de 

Letras Españolas “Estudios literarios mexicanos. Siglos XX y XXI”, que atiende campos o 

expresiones del conocimiento no sólo del discurso literario sino también de otros 

transdisciplinarios, privilegiando el análisis de las confluencias y divergencias, diálogos e 

influencias establecidas en dichas producciones artísticas. Desde la perspectiva del canon 

y la tradición, el estudio de expresiones literarias y culturales contempla acercamientos a 

las diversas poéticas considerando en su espectro temático, por ejemplo, la relación entre 

literatura e historicidad, las marcas genéricas que determinan la feminidad, la 

masculinidad, lo gay y lo andrógino, los discursos del poder, lo fantástico y sus fronteras, 

entre otros. El CA de la Facultad de Letras contribuyó en el fortalecimiento de redes de 

investigación, sumándose al esfuerzo del convenio celebrado con las Universidades de 

Nantes y Rennes 

Los académicos adscritos a la Facultad de Letras Españolas realizan actividades de 

formación como asistentes a cursos que ofrece el PROFA en la Universidad Veracruzana, 

asistentes a cursos que ofrecen otras instituciones educativas y como ponentes en 

eventos académicos. Además, en el año 2014, dos tiempos académicos adscritos al 

programa de Lengua y Literatura Hispánicas realizaron estancia académica en 

universidades del extranjero. 

Una de las recomendaciones del órgano acreditador COAPEHUM, fue la incorporación 

de nuevos tiempos completos a la planta académica de la Facultad de Letras Españolas 

que a la fecha, no ha podido cumplirse. Esperando poder ser beneficiados en las próximas 

convocatorias institucionales. 

 

3. Atracción y retención de estudiantes de calidad 

Con la actualización del programa de Lengua y Literatura Hispánicas se está trabajando 

en un documento de apoyo para los académicos que realizan trabajo tutorial a fin de que 
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los tutores cuenten con las bases necesarias para elaborar el perfil de ingreso y egreso de 

sus tutorados y apoyarlos para la elaboración de trayectorias académicas adecuadas. 

Por otro lado, el incremento de la eficiencia terminal fue una de las recomendaciones 

emitidas por el órgano acreditador COAPEHUM para el programa educativo de Lengua y 

Literatura Hispánicas. Para el Plan de Estudios 1990 el programa tenía una duración de 

cuatro años y la mayoría de los egresados se conservan como pasantes. De los 680 que 

ingresaron a cursar estudios de la Licenciatura en Lengua y Literatura Hispánicas del Plan 

1990, 186 se han titulado lo que representa un índice de titulación del 27.35%. Con la 

incorporación al MEIF en el 2005, se agregó a la currícula la experiencia educativa de 

Experiencia Recepcional, lo que garantiza que al concluir el total de los créditos del plan 

de estudios los estudiantes egresen titulados. De los 60 estudiantes que ingresaron en el 

2005 el 38.33% se ha titulado y 2% se encuentran en proceso de titulación, lo que 

representaría un índice de titulación del 41.66%. De acuerdo con las proyecciones, el 

índice de titulación para el 2006 alcanzará el 66%, para el 2007 el 62%, para el 2008 el 

49.12%, para el 2009 el 60% y para el 2010 el 50%. Además, la Facultad de Letras 

Españolas ha implementado acciones para elevar la eficiencia terminal, mediante la 

apertura del Programa de Apoyo a la Titulación de Egresados, mismo que pretende 

contribuir a elevar el índice de eficiencia terminal de Planes de Estudios anteriores al MEIF 

y egresados del Plan 2005, impartido a través de Educación Continua; se inició con un 

primer grupo en agosto de 2014, los resultados fueron favorables, 95% del grupo concluyó 

su proyecto en seis meses. Con respecto al Modelo Educativo Integral y Flexible, el 

rediseño del Plan de Estudios está orientado a que los estudiantes de Lengua y Literatura 

Hispánicas obtengan su título en el promedio estándar. A partir de la incorporación al 

MEIF de la Licenciatura en Lengua y Literatura Hispánicas en el 2005, se puede observar 

que el índice de deserción ha disminuido con respecto a los planes de estudio anteriores, 

sin embargo, en los planes rígidos la deserción se observaba en el primer año de estudios, 

a diferencia del plan actual que, al regularse bajo los principios del modelo flexible, permite 

al estudiante avanzar en su programa educativo y, al mismo tiempo postergar su situación 

de riesgo, lo que se traduce en un gran número de bajas definitivas en estudiantes, 

aparentemente, con más de cuatro periodos inscritos. El rediseño del Plan 2015 se 

encamina a que el índice de deserción escolar disminuya significativamente; a la par del 

diseño de la propuesta curricular se ha rediseñado el Programa de Apoyo Tutorial que, 
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mediante estrategias de planeación, seguimiento y trabajo colegiado, aseguren un 

acompañamiento puntual que permita evitar estudiantes en riesgo académico, aunado al 

ejercicio semestral de Programación Académica que la Dirección y la Secretaría realiza a 

fin de que, con base al avance crediticio de los estudiantes, se oferten las experiencias 

educativas requeridas, logrando disminuir tanto los vacíos en los horarios, como el tiempo 

de permanencia de la Licenciatura. 

4. Investigación de calidad socialmente pertinente 

Dos Tiempos Completos adscritos a la Facultad de Letras Españolas se encuentran 

inscritos al Sistema Nacional de Investigadores. Cada periodo escolar, un gran número de 

investigadores de diferentes áreas se han sumado al programa educativo de Lengua y 

Literatura Hispánicas impartiendo carga académica como complemento de carga. En 

diciembre de 2012 se logró la inscripción frente a ProDED del Cuerpo Académico de la 

Facultad de Letras Españolas “En formación” y bajo el nombre de: “Estudios literarios 

mexicanos. Siglos XX y XXI”, con una sola línea de investigación: Estudios de expresiones 

literarias y culturales hispanoamericanas. 

 

A partir de los señalado en el Plan General de Desarrollo 2025 de la Universidad 

Veracruzana, específicamente en su tercer apartado, donde se sintetizan los logros y 

avances de la actividad institucional, se hace una comparación entre las fortalezas de la 

Institución y el estado de la Facultad de Letras Españolas: 

Fortalezas Institucionales actuales Facultad de Letras Españolas.  

1. Programas educativos: La 

universidad diversificó su oferta 

educativa; aumentó el número de 

su matrícula; diseñó programas 

en la modalidad no presencial y 

cuenta ya con, en el área de 

humanidades, con todas las 

licenciaturas acreditadas por los 

CIIEES en Nivel 1. 

La Facultad de Letras Españolas ha 

diversificado su oferta educativa, a partir del 

2014, albergará la Especialidad en Fomento 

a la Lectura en vinculación con la Unidad de 

Servicios Bibliotecarios (USBI). 

Por lo que respecta a la licenciatura, el 

número de lugares disponibles para ingresar 

a la carrera ha aumentado paulatinamente. 

Se reforzó el área de Educación Continua a 
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través de la oferta de cursos de actualización 

para egresados, estudiantes y académicos. 

Sin embargo, se debe impulsar la oferta de 

cursos de educación continua en la 

Modalidad presencial y virtual que se refleje 

en la obtención fondos extraordinarios para 

apoyo del trabajo académico y administrativo 

de la Facultad. 

El banco de horas asignado a la facultad no 

permite una mayor apertura de experiencias 

educativas y a su vez, un aumento en la 

oferta de primer ingreso. 

2. Atención a estudiantes: En este 

rubro la Universidad Veracruzana 

ha implementado diversas 

acciones como: promover el 

programa “Conoce tu 

universidad”, a la vez que apoya a 

los aspirantes que desean 

ingresar a la UV con el programa 

multimedia AEXIUV; apoyar a sus 

estudiantes con el programa de 

tutorías; incorporar más 

estudiantes en actividades de 

generación y aplicación del 

conocimiento; relacionar el 

Servicio Social con actividades de 

vinculación; promover la movilidad 

estudiantil a través del programa 

PRIMES; incrementar las 

actividades culturales; fortalecer 

La Facultad de Letras Españolas ha 

impulsado de manera constante los 

programas institucionales de la Universidad 

Veracruzana, reconociendo su importancia 

en la Formación Integral del Estudiante. 

Con el trabajo de reestructuración del Plan de 

estudios se ha diseñado un programa de 

acompañamiento del estudiante de Lengua y 

Literatura Hispánicas que junto con el 

Programa de Tutoría Académica, permita un 

seguimiento efectivo de las trayectorias 

escolares e identifique las necesidades e 

intereses de los estudiantes.  

La oferta académica por periodo se realiza en 

base al análisis de las trayectorias 

académicas de los estudiantes y en función 

de sus necesidades escolares. 

En este rubro, la facultad deberá integrar más 
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el programas de becas; promover 

instancias  de apoyo como el 

CENATI, la UNAPEI, los Centros 

de Autoacceso, etc,; aumentar el 

acervo bibliográfico en bibliotecas 

y a través de la biblioteca virtual; 

conformar el seguimiento de 

egresados. 

estudiantes en actividades de generación y 

aplicación del conocimiento, por ejemplo, en 

proyectos de calidad relacionados con las 

LGAC de la licenciatura; las cuales se 

pueden reforzar, ya sea a través del Servicio 

Social, proyectos de Vinculación y  trabajo 

recepcional. 

En lo referente a becas escolares, aunque un 

gran número de estudiantes obtiene periodo 

por periodo promedios altos, la Universidad 

Veracruzana ha limitado la cantidad de becas 

de estímulo académico a una por facultad, lo 

que nos obliga a promover en el estudiante la 

participación en otro tipo de convocatorias de 

estímulo escolar, además de la beca de 

Manutención que queda limitada a 

estudiantes de escasos recursos. 

Se necesita reforzar el seguimiento de 

egresados y la participación de los 

estudiantes en los programas institucionales 

para el llenado de la cédula de egreso. 

3. Personal académico: En este 

apartado la universidad ha 

impulsado acciones para 

fortalecer el perfil académico de 

los profesores; diversificar la 

carga académica; lograr el 

reconocimiento ProDED y la 

pertenencia al SNI del personal 

académico; ofrecer actualización 

Es importante destacar la importancia de 

incorporación de nuevo personal de tiempo 

completo para la Facultad de Letras 

Españolas considerando que seis de los siete 

tiempos completos adscritos al PE de Lengua 

y Literatura Hispánicas cubren cargos en 

distintas dependencias o se encuentran 

realizando estudios doctorales.  

Por otro lado, se requiere reforzar el área de 
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a través del programa PROFA; 

transparentar el ingreso de nuevo 

personal. 

lengua que permita la formación de un 

Cuerpo Académico enfocado a la 

investigación lingüística.    

Se requiere impulsar la participación de los 

académicos en el programa PROFA. 

4. Cuerpos Académico, LGAC: La 

universidad ha buscado fortalecer 

sus CA y reorganizar las LGAC 

para que el conocimiento que se 

produzca beneficie realmente a 

las facultades e institutos, según 

sus necesidades específicas. 

Se logró el registro ante ProDED del Cuerpo 

Académico de la Facultad de Letras, sin 

embargo, es importante propiciar su 

fortalecimiento y el desarrollo de un CA 

dedicado a la investigación lingüística. 

Es necesario fortalecer el CA de la facultad 

para su evaluación al programa.  

5. Investigación y Difusión cultural: 

La Universidad Veracruzana ha 

conseguido posicionarse como un 

referente cultural, gracias a sus 

publicaciones emblemáticas como 

La Palabra y el Hombre, las 

colecciones de la Editorial 

Veracruzana, así como por la 

calidad de sus eventos, entre 

ellos la Feria Internacional del 

Libro Universitario (FILU).    

Por tradición, la facultad siempre está 

presente en programas de difusión, por 

ejemplo la FILU, así como en otras 

actividades de extensión de la cultura. Lo que 

hace falta es la formalización administrativas 

de estas participaciones para que se 

traduzcan en proyectos que puedan 

reflejarse, cuantitativamente, en las 

evaluaciones de la facultad 

6. Vinculación: Como universidad 

pública, la UV ha estado siempre 

comprometida con la sociedad por 

lo que promueve constantemente 

proyectos como las Brigadas 

Universitarias en Servicio Social; 

las Casas de Cultura y las 

Los académicos y estudiantes de la facultad 

realizan actividades de vinculación como por 

ejemplo el Servicio que prestan en las Casas 

de Cultura. Sin embargo, como en el 

apartado anterior, habría que ser más 

cuidadosos en la formalización de los 
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Brigadas Universitarias en 

Empresas (BUE), entre otros. 

proyectos. 

 

7. Administración y gestión: En este 

rubro la UV se interesa, también, 

por transparentar el ingreso de su 

personal administrativo, técnico y 

manual, a la vez se preocupa por 

capacitarlo para mantenerlo 

siempre actualizado. Por otra 

parte, ha aprobado el Reglamento 

de Transparencia y Acceso a la 

Información de la Universidad 

Veracruzana. 

En este aspecto la facultad siempre ha sido 

respetuosa del cumplimiento de los 

procedimientos para la contratación de 

personal, sea académico o administrativo. 

8. Infraestructura física: Como parte 

del proceso de modernización que 

ha implementado la Universidad 

está actualizando su mobiliario; 

remozado sus instalaciones y 

construido USBIs en sus 

diferentes campos; además de 

incrementar el número de equipos 

de cómputo y la calidad de sus 

redes informáticas.  

La Facultad de Letras Españolas tiene su 

sede en la Unidad de Humanidades, la cual 

alberga también a las carreras de Idiomas 

(francés e inglés), Sociología,  Historia, 

Filosofía y Antropología (arqueología, social, 

histórica y lingüística). Con el cambio de 

edificio de la Facultad de Pedagogía, se ha 

logrado un aumento en los espacios 

destinados a las actividades académicas y 

administrativas de la Facultad, además ha 

permitido la posibilidad de equipar los 

espacios para un mejor desarrollo de las 

actividades y el fortalecimiento del perfil 

integral de los estudiantes. 

La Facultad de Letras Españolas se ubica en 

el primer piso del Edificio F de la Unidad de 

Humanidades y  dispone de siete aulas, un 



  

15 
 

centro de cómputo, una videoteca, una sala 

de tutorías, una sala de maestros y un centro 

documental. Todos los salones están 

equipados con mesa-bancos, pintarrón y 

escritorios para los maestros, además de 

contar con proyector y pantalla de 

proyección. Los siete tiempos completos de 

la facultad tienen cubículo y se cuenta 

adicionalmente con un cubículo para 

académicos por horas, un cubículo para la 

Comisión de lengua, un cubículo para la 

Coordinación de tutorías y vinculación y un 

cubículo para Educación Continua. 

Hay una oficina para la directora, otra para su 

secretaria y una más para la secretaria 

académica. 

En caso de que se ofrezca algún curso 

extracurricular o se organicen ponencias, 

conferencias, homenajes, coloquios o 

cualquier otro evento cultural, la facultad 

puede solicitar a la administración del área el 

Salón Blanco, el Salón Azul, el Aula Librado 

Basilio o el Auditorio Jesús Morales 

Hernández. En general, tanto el mobiliario 

como el equipo de estas salas de usos 

múltiples se encuentran en condiciones 

regulares. Finalmente, en lo que respecta a 

espacios de esparcimiento, se debe señalar 

que no existen áreas deportivas. Tampoco 

hay una cafetería, como tal, y existen muchos 

puestos ambulantes en los alrededores de la 
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unidad. 

9. Sistema de calidad: La UV cuenta 

con el Sistema Universitario de 

Gestión de Calidad el cual 

asegura la calidad y el 

mejoramiento de las actividades 

académicas, los Programas 

Educativos y los Procesos de 

administración y de gestión. 

Asimismo tiene reconocidos 20 

procesos bajo la norma ISO 

9001:2000. 

Por último, la excelencia y la calidad deberían 

ser, siempre, la aspiración mínima de 

cualquier programa educativo. La facultad de 

Letras Españolas aspira a conseguir las dos 

en sus procesos administrativos y 

académicos.    
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II. PLANEACIÓN 

MISIÓN 

La Facultad de Letras Españolas busca Formar profesionales en el área humanística, 

capaces de enfrentar los retos del desarrollo cultural, social y económico del estado y del 

país, mediante la enseñanza de una educación superior congruente con la realidad 

cambiante y con las necesidades de la comunidad que la demanda, con una visión 

intercultural y sustentable, que se desempeñen en la docencia, en la investigación y en 

actividades de comunicación, comprometidos con el desarrollo humanístico, cultural, 

lingüístico y educativo de la región y el país. 

 

VISIÓN 

Se aspira para el 2017 que la Facultad de Letras Españolas sea una institución líder en 

educación superior, consolidada y reconocida por la calidad de sus programas educativos 

en la enseñanza de la lengua y la literatura; que cuente con académicos actualizados, 

reconocidos por el PROMEP, incorporados al Sistema Nacional de Investigadores e 

integrados a la innovación educativa, con base en el desarrollo de competencias y 

habilidades en los futuros profesionistas, así como formando parte de los cuerpos 

académicos consolidados o en vías de consolidación, donde desarrollarán Líneas de 

Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) de acuerdo con los intereses y 

necesidades de la facultad y del servicio a la comunidad.  

 

OBJETIVOS 

 Fortalecer el perfil integral de los estudiantes formando profesionales que se 

desempeñen en la docencia, en la investigación y en actividades de comunicación, 

comprometidos con el desarrollo humanístico, cultural, lingüístico y educativo de la 

región y el país; con una visión de respeto a la sustentabilidad y a la diversidad 

lingüística y cultural. 

 Fortalecer la planta académica de la Facultad de Letras Españolas promoviendo la 

actualización y formación de nuevos perfiles. 

 Fortalecer la investigación a través de la consolidación del Cuerpo Académico de la 

Facultad de Letras Españolas y la creación de un nuevo Cuerpo Académico 

dedicado a la investigación lingüística.  
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 Impulsar la obtención de recursos extraordinarios para apoyo de las actividades 

académicas y administrativas de la facultad a través de la ampliación en la oferta de 

cursos de educación continua.  

 Aumentar la oferta educativa a través del diseño de un programa de posgrado en el 

área de Lengua y la consolidación de la Especialidad en Formación de Lectores. 

 Impulsar la calidad académica mediante la restructuración del Plan de Estudios y la 

reacreditación del programa educativo de Lengua y Literatura Hispánicas. 
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Eje estratégico I: Innovación académica con calidad 

Programa estratégico 1: Programas educativos que cumplan con los estándares de 

calidad nacionales e internacionales 

Eje estratégico I, programa estratégico 1 

 

Objetivos Metas Meta institucional a 

la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo I. 1.1  

Fortalecer el 

Programa de 

Tutorías en la 

Facultad de 

Letras Españolas 

y su adecuada 

aplicación en el 

programa 

educativo. 

Meta I. 1.1.1 

Disminución del 

índice de 

deserción escolar 

en la Facultad de 

Letras 

Españolas. 

I.5 En el segundo 

semestre del año 

2015 se contará con 

un programa de 

retención escolar 

acorde con el 

programa de tutorías. 

 

I.11 En febrero del 

año 2015, se contará 

con un sistema de 

indicadores 

específicos para la 

detección focalizada 

de estudiantes en 

riesgo. 

Acción I. 1.1.1.1  

Diseñar e implementar 

instrumentos que 

permitan la detección 

oportuna de estudiantes 

en riesgo. 

Acción I. 1.1.1.2  

Elaborar la oferta 

académica por periodo 

basada en el análisis de 

trayectorias académicas 

de los estudiantes, 

Meta II. 1.1.2 

Programa de 

atención a los 

estudiantes que 

apoye el 

programa de 

tutorías 

I.4  A partir de 

febrero de 2015 se 

tendrá un programa 

de tutorías 

reestructurado, que 

privilegie la 

trayectoria escolar 

del estudiante con 

Acción I. 1.1.2.1  

Diseñar un programa de 

acompañamiento de los 

estudiantes de Letras 

Españolas que permita un 

seguimiento efectivo de 

las trayectorias escolares 

e identifique las 
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base en sus 

resultados 

esperados. 

necesidades e intereses 

de los estudiantes. 

 Meta III. 1.1.3 

Aumento de la 

eficiencia 

terminal a 40 

puntos 

porcentuales por 

cohorte 

generacional en 

la Facultad de 

Letras 

Españolas. 

I.3  La eficiencia 

terminal (por cohorte 

generacional de 

cinco años) 

alcanzará, para el 

año 2017 un 

incremento de 30 

puntos porcentuales, 

excepto en los 

programas 

educativos de 

Médico Cirujano y 

Cirujano Dentista. 

Acción I. 1.1.3.1  

Dar seguimiento a las 

trayectorias académicas 

de los estudiantes 

periódicamente. 

Acción I. 1.1.3.2 

Ampliar la oferta 

educativa con la 

colaboración de 

investigadores de 

diferentes Institutos. 

Acción I. 1.1.3.3 

Analizar las modalidades 

de titulación para ofrecer 

a los estudiantes otras 

posibilidades. 

Objetivo I. 1.2 

Mantener el 

reconocimiento 

de calidad del PE 

de Lengua y 

Literatura 

Hispánicas. 

Meta I. 1.2.1  

Reacreditación 

del PE de Lengua 

y Literatura 

Hispánicas por el 

órgano 

acreditador 

COAPEHUM 

I.1  Al año 2017 el 

100% de los 

programas 

educativos de 

licenciatura 

evaluables contarán 

con el 

reconocimiento de 

calidad de los 

organismos externos 

correspondientes. 

 

Acción I. 1.2.1.1  

Establecer un 

cronograma de trabajo 

para la organización de 

las evidencias necesaria. 

Acción I. 1.1.1.2 

Formar comisiones para 

el trabajo colaborativo de 

acreditación que incluya 

estudiantes, egresados, 

académicos, 

investigadores y 

directivos. 
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Objetivo I. 1.3  

Actualizar el 

programa 

educativo de 

Lengua y 

Literatura 

Hispánicas 

Meta I. 1.3.1  

Restructuración 

del Plan de 

Estudios del PE 

de Lengua y 

Literatura 

Hispánicas 

S/N: 100% de los 

planes de estudio se 

habrán revisados y 

actualizados con un 

enfoque de 

ciudadanía  

 

Acción I. 1.3.1.1  

Evaluar el Plan de 

Estudios de Lengua y 

Literatura Hispánicas.  

Acción I. 1.3.1.2 

Reestructurar el Plan de 

Estudios vigentes 

atendiendo las 

necesidades sociales y 

las exigencias del 

mercado laboral. 

Acción I. 1.3.1.3 

Incorporar el enfoque de 

ciudadanía al 

planteamiento de 

restructuración del plan 

de estudios. 

Acción I. 1.3.1.4 

Revisar la transversalidad 

del plan de estudios de 

acuerdo con las LGAC 

del programa educativo. 

Objetivo I. 1.4 

Aumentar la 

oferta educativa 

en la Facultad de 

Letras Españolas 

Meta I. 1.4.1  

Consolidar la 

Especialidad en 

Promotores de 

Lectura 

I.2  En el año 2017 el 

75% de programas 

de posgrado 

formarán parte del 

PNPC. 

Acción I. 1.4.1.1  

Establecer un programa 

de evaluación periódica 

de la Especialidad en 

Promoción de la Lectura.  

Meta I. 1.4.2  

Impulsar la 

creación de 

nuevos 

programas de 

S/N: A partir de 2015 

se operará un 

programa 

institucional de 

ampliación de la 

Acción I. 1.4.2.1 

Diseñar un programa de 

Especialidad en Gestión 

Cultural de acuerdo al 

análisis del mercado 
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posgrado en la 

Facultad de 

Letras 

Españolas. 

oferta educativa 

expresado 

anualmente, basado 

en las vocaciones 

regionales y el 

avance del 

conocimiento con 

enfoque de 

ciudadanía 

 

ocupacional. 

Acción I. 1.4.2.2 

Diseñar un programa de 

posgrado para la 

investigación lingüística.  

Acción I. 1.4.2.3 

Difundir la ampliación de 

la oferta educativa hacia 

egresados de la 

Licenciatura en Lengua y 

Literatura Hispánicas y de 

otros programas 

educativos. 

 

Eje estratégico I: Innovación académica con calidad 

Programa estratégico 2: Planta académica con calidad 

Eje estratégico I, programa estratégico 2 

 

Objetivos Metas Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo I. 2.1  

Fortalecer la 

planta académica 

de la Facultad de 

Letras Españolas 

promoviendo la 

actualización y 

formación de 

nuevos perfiles. 

 

Meta I. 2.1.1  

Incremento de los 

PTC con 

reconocimiento 

deseable ProDED 

I.7 Al año 2017 se 

incrementará en 

20% el número de 

PTC con perfil 

ProDED.  

 

Acción I. 2.1.1.1  

Promover la participación 

de los académicos en las 

convocatorias para la 

obtención del perfil 

deseable ProDED. 

Acción I. 2.1.1.2 

Fomentar la movilidad 

académica. 
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Acción I. 2.1.1.3 

Publicar trabajos de 

académicos relacionados 

con las LGAC de la 

facultad. 

 

Meta I. 2.1.2  

Incremento de 

personal 

académico 

adscrito a la 

facultad 

reconocido en el 

Sistema Nacional 

de Investigadores. 

I.8 Se 

incrementará, al 

año 2017, un 10% 

el personal 

académico 

reconocido en el 

Sistema Nacional 

de Investigadores 

(SNI) o en el 

Sistema Nacional 

de Creadores de 

arte (SNCA).  

 

I.16 El número de 

artículos 

publicados 

anualmente en 

revistas con 

arbitraje por cada 

investigador será 

de al menos uno. 

Acción I. 2.1.2.1  

Promover la participación 

de los académicos 

eventos académicos con 

calidad reconocida para 

dar a conocer sus 

investigaciones en el área 

de Lengua y Literatura. 

Acción I. 2.1.2.2  

Impulsar la publicación de 

artículos para promover la 

investigación en el área 

de Lengua y Literatura. 

 

Acción I. 2.1.2.3  

Promover la participación 

de los académicos en 

convocatorias para 

estudios doctorales. 

Meta I. 2.1.3  

Incremento del 

personal de 

tiempo completo 

adscrito a la 

I.9 Con base en 

los perfiles 

académicos que 

se requieran por 

disciplina, a partir 

Acción I. 2.1.3.1  

Impulsar el desarrollo del 

perfil académico del 

personal interino. 
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facultad 

atendiendo las 

recomendaciones 

del órgano 

acreditador 

COAPEHUM 

del primer 

semestre del año 

2016, la 

contratación 

permanente o 

interina del 

personal 

académico se 

basará en un 

programa 

institucional para 

el relevo 

generacional. 

Acción I. 2.1.3.2  

Impulsar y gestionar un 

programa de 

incorporación de nuevo 

personal de tiempo 

completo de manera 

escalonada con base en 

las necesidades de 

incorporación de personal 

académico. 

Acción I. 2.1.3.3  

Impulsar la participación 

de los académicos en 

foros sobre investigación 

en el área de Lengua y 

Literatura y en 

publicaciones. 

 

Eje estratégico I: Innovación académica con calidad 

Programa estratégico 3: Atracción y retención de estudiantes de calidad 

Eje estratégico I, programa estratégico 3 

Objetivos Metas Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo I. 3.1 

Fortalecer los 

ámbitos de 

formación social y 

humana de los 

estudiantes de la 

Facultad de Letras 

Españolas. 

Meta I. 3.1.1 

Realizar  tres 

charlas o talleres 

por semestre que 

permitan fortalecer 

el aspecto 

emocional, 

humano y de 

I.15 En el tercer 

trimestre del año 

2014 se operará 

un programa de 

salud integral que 

contribuya a la 

prevención de 

adicciones y 

Acción I. 3.1.1.1  

Colaborar con el 

programa de salud 

integral y difundirlo a 

través del programa 

“Conoce tu Universidad” a 

fin de que los estudiantes 

reconozcan la 
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cuidado de la 

salud, de los 

estudiantes de la 

Facultad de Letras 

Españolas 

formación de 

hábitos de vida 

saludables. 

importancia de participar 

en talleres dirigidos hacia 

este tipo de 

problemáticas. 

Acción I. 3.1.1.2  

A través del programa de 

Tutorías, implementar 

instrumentos que 

permitan la detección de 

malos hábitos y la 

prevención de adicciones. 

Acción I. 3.1.1.3  

Difundir entre la 

comunidad estudiantil las 

experiencias educativas 

del AFEL dirigidas a la 

prevención de adicciones 

y formación de hábitos de 

vida saludables. 

Acción I. 3.1.1.4  

Programar con el Centro 

para el Desarrollo 

Humano e Integral para 

los estudiantes la oferta 

de talleres de apoyo a la 

salud integral. 

Objetivo I. 3.2 

Promover en la 

comunidad de la 

Facultad de Letras 

Españolas la 

utilización del 

Meta I. 3.2.1  

Que los 

estudiantes y 

docentes de la 

facultad participen 

en charlas o 

I.12 Con base en 

actividades 

identificadas en 

todos los planes y 

programas de 

estudios, en 

Acción I. 3.2.1.1   

Como parte de la semana 

de inducción de los 

estudiantes de Lengua y 

Literatura Hispánicas, 

programar una plática 
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repositorio 

institucional de la 

Universidad 

Veracruzana.   

conferencias, 

relacionadas con 

el uso de bases de 

datos del sistema 

bibliotecario de la 

UV. 

febrero del año 

2016 al menos el 

50% de 

estudiantes 

utilizará las bases 

datos que el 

sistema 

bibliotecario 

ofrece.  

sobre el sistema 

bibliotecario de la 

Universidad Veracruzana 

y la manera de acceder a 

dicho repositorio 

institucional. 

Acción I. 3.2.1.2 

Promover la importancia 

de utilizar las bases datos 

que el sistema 

bibliotecario ofrece y su 

utilización. 

Objetivo I. 3.3 

Atraer y apoyar a 

estudiantes con 

aptitudes  

sobresalientes en 

el área de la 

lengua y la 

literatura. 

Meta I. 3.3.1  

Programa para la 

atracción y 

retención de 

estudiantes 

destacados 

I.13 A partir de 

agosto del año 

2015 se 

establecerá un 

programa de 

becas, basado en 

un esquema de 

consecución de 

recursos 

extraordinarios; 

para que alumnos 

con aptitudes  

sobresalientes en 

el arte, la cultura o 

el deporte se 

interesen en ser 

parte de la 

comunidad UV. 

Acción I. 3.3.1.1   

A través del trabajo que 

los estudiantes realizan 

como parte de las 

experiencias educativas 

en el nivel de bachillerato 

y de la promoción de 

círculos de lectura, 

detectar a alumnos con 

aptitudes en el campo de 

las letras y literatura y 

promover el trabajo 

académico que se realiza 

en la Facultad de Letras 

Españolas.  

Acción I. 3.3.1.2   

Apoyar la participación de 

alumnos destacados a 

eventos de calidad 

académica donde den a 
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conocer su trabajo en las 

áreas de arte y cultura. 

Objetivo I. 3.4  

Conocer el índice 

de satisfacción de 

los estudiantes 

inscritos a los PE 

de la Facultad de 

Letras Españolas. 

Meta I. 3.4.1  

Programa para 

conocer el nivel de 

satisfacción de los 

estudiantes sobre 

los servicios 

académicos y 

administrativos 

que recibe. 

I.14 Se hará de 

manera anual una 

consulta para 

conocer el nivel de 

satisfacción de los 

estudiantes, con 

referencia a los 

servicios 

académicos y 

administrativos 

que recibe.  

 

Acción I. 3.4.1.21  

Diseñar instrumentos que 

midan el nivel de 

satisfacción de los 

estudiantes en referencia 

a los servicios 

académicos y 

administrativos que 

reciben. 

Acción I. 3.4.1.2   

Promover la actualización 

constante de académicos 

y personal administrativo 

que colabora en el PE. 

 

Eje estratégico I: Innovación académica con calidad 

Programa estratégico 4: Investigación de calidad socialmente pertinente 

Eje estratégico I, programa estratégico 4 

 

Objetivos  Metas Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo I. 4.1 

Fortalecer la 

investigación a 

través de la 

consolidación del 

Cuerpo 

Meta I. 4.1.1  

Consolidación del 

Cuerpo 

Académico de la 

Facultad de Letras 

Españolas. 

I.18 A partir del 

primer semestre 

del año 2015 se 

llevará a cabo una 

reorganización de 

cuerpos 

Acción I. 4.1.1.1   

Propiciar el 

fortalecimiento del CA de 

la Facultad y el desarrollo 

de un CA dedicado a la 

investigación lingüística. 
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Académico de la 

Facultad de Letras 

Españolas y la 

creación de un 

nuevo Cuerpo 

Académico 

dedicado a la 

investigación 

lingüística.  

académicos y 

líneas de 

generación del 

conocimiento. 

Acción I. 4.1.1.2   

Reorganizar las líneas de 

generación y aplicación 

del conocimiento. 

Acción I. 4.1.1.2   

Fomentar la formación de 

un Cuerpo Académico 

con Líneas de 

Generación y Aplicación 

del Conocimiento 

dirigidas a la 

investigación lingüística. 
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Eje estratégico II: Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social.  

Programa estratégico 5: Promover las relaciones con y entre los egresados 

Eje estratégico II, programa estratégico 5 

Objetivos  Metas  Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo II. 5.1 

Fortalecer el 

vínculo con los 

egresados de la 

Facultad de Letras 

Españolas, a partir 

de eventos que les 

permitan compartir 

su experiencia 

profesional. 

Meta I. 5.1.1  

Foro Anual de 

egresados de la 

Licenciaturas en 

Letras Españolas 

y Lengua y 

Literatura 

Hispánicas.  

II.3 Por región 

universitaria se 

hará un foro anual 

de egresados, con 

el fin de establecer 

redes 

colaborativas 

multidisciplinarias 

Acción I. 5.1.1.1 
   
Realizar un foro anual de 

egresados que permita 

conocer el impacto de la 

Licenciatura en Lengua y 

Literatura Hispánicas en 

la sociedad y el campo de 

trabajo de los egresados. 

Acción I. 5.1.1.2  

Promover la participación 

de los egresados a través 

de la publicación de 

convocatorias. 

Meta I. 5.1.2  

Programa de 

Seguimiento de 

Egresados 

II.1 Que el 100% 

de los programas 

educativos de 

licenciatura y 

posgrado registre 

y dé seguimiento a 

sus egresados en 

el sistema 

correspondiente 

Acción I. 5.1.2.1  

Vincularse con el 

Programa Institucional de 

Desarrollo y Seguimiento 

de Egresados UV (PIDSE 

UV) y promover que los 

estudiantes que egresan, 

utilicen el sistema y llenen 

su cédula de egreso. 
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para el segundo 

semestre de 2014. 

Acción I. 5.1.2.2  

Actualizar 

semestralmente el 

seguimiento de 

egresados a través de los 

instrumentos elaborados. 

 

Eje estratégico II: Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social.  

Programa estratégico 6: Reconocimiento e impacto de la UV en la sociedad 

Eje estratégico II, programa estratégico 6 

Objetivos  Metas  Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo II. 6.1 

Impulsar la 

organización de 

eventos que 

promuevan la 

crítica y el debate 

de interés público. 

Meta I. 6.1.1  

Programa de 

eventos 

académicos  

II.4 A través de 

alianzas 

estratégicas con 

los gobiernos 

estatal, federal y 

otras 

universidades se 

realizará un 

festival anual en 

una entidad 

federativa 

diferente a 

Veracruz, que 

Acción I. 6.1.1.1 

Mantener el programa de 

difusión que 

periódicamente se realiza 

en la Facultad de Letras 

Españolas para difundir el 

trabajo científico, 

académico, artístico y 

cultural de la UV y de 

otras Universidades.  

Acción I. 6.1.1.2 

Fortalecer el Programa de 

Experiencia Literaria. 
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difunda el 

quehacer 

científico, 

académico, 

artístico y cultural 

de la UV. 

Acción I. 6.1.1.3 

Mantener y promover el 

Festival de la Palabra en 

vinculación con la 

Universidad Intercultural  

 

Eje estratégico II: Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social.  

Programa estratégico 7: Fortalecimiento de la vinculación con el medio 

Eje estratégico II, programa estratégico 7 

 

Objetivos  Metas  Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo II. 7.1 

Fomentar la 

vinculación del 

programa 

educativo con el 

sector social y el 

mercado laboral. 

Meta I. 7.1.1  

Programa de 

vinculación de la 

Facultad de Letras 

Españolas.  

II.10 Que el 100% 

de las entidades 

académicas 

desarrolle al 

menos un 

programa de 

vinculación con 

alguno de los 

sectores social, 

productivo o 

gubernamental 

afines a las 

disciplinas que se 

impartan. 

Acción I. 7.1.1.1 

Mantener el programa de 

vinculación de la 

Facultad. 

Acción I. 7.1.1.2 

Incorporar la participación 

de académicos y 

estudiantes al programa. 

Acción I. 7.1.1.3 

Fortalecer los programas 

de círculos de lectura en 

coordinación con el 

Voluntariado de la UV. 
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Eje estratégico II: Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social.  

Programa estratégico 8: Respeto a la equidad de género y la interculturalidad. 

Eje estratégico II, programa estratégico 8 

 

Objetivos  Metas  Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo II. 8.1 

Promover la 

equidad de género 

y la 

interculturalidad en 

la Facultad de 

Letras Españolas. 

Meta I. 8.1.1  

Promoción de la 

equidad de género 

y la 

interculturalidad 

como parte del PE  

II.11 Un foro anual 

por región 

universitaria que 

promueva la 

cultura de equidad 

de género y la 

interculturalidad. 

Acción I. 8.1.1.1 

Fomentar la participación 

de académicos y 

estudiantes en el foro 

anual. 

 

Acción I. 8.1.1.2 

Fortalecer el Festival de 

la Palabra promoviendo la 

interculturalidad y el Foro 

de Teoría Queer en 

estudios de género. 
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Eje estratégico III: Gobierno y gestión responsables y con transparencia 

Programa estratégico 9: Modernización del gobierno y la gestión institucional 

Eje estratégico II, programa estratégico 9 

 

Objetivos  Metas  Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo III. 9.1 

Apoyar a la 

administración 

general para el 

trabajo óptimo de 

las actividades 

académicas y 

administrativas de 

la facultad. 

Meta I. 9.1.1  

Reglamento 

interno de la 

facultad   

III.1 Para el 

segundo semestre 

del 2017 se 

contará con marco 

normativo 

moderno y 

adecuado al 

quehacer 

institucional. 

Acción I. 9.1.1.1 

Validar el reglamento 

interno de la facultad 

Meta I. 9.1.2 

Programa de 

capacitación para 

la gestión   

III.7 En el primer 

semestre de 2017 

se tendrá 

acreditada la 

gestión 

institucional. 

 

III.8 El 100% del 

personal directivo 

y administrativo al 

año 2017 estará 

capacitado acorde 

al programa 

Acción I. 9.1.2.1 

Colaborar con la 

administración general 

para la incorporación de 

todos los  procesos en el 

Sistema Institucional de 

Gestión por la Calidad. 

Acción I. 9.1.2.2 

Participar en el programa 

de actualización y 

capacitación para el 

personal directivo y 

administrativo. 
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institucional para 

la 

profesionalización. 

Acción I. 9.1.2.3 

Promover la importancia 

de la actualización para el 

mejoramiento de la 

gestión. 

 

Eje estratégico III: Gobierno y gestión responsables y con transparencia 

Programa estratégico 10: Sostenibilidad financiera 

Eje estratégico II, programa estratégico 10 

 

Objetivos  Metas  Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo II. 10.1 

Promover la 

utilización de los 

recursos de 

manera racional e 

impulsar 

programas para la 

consecución de 

recursos 

extraordinarios. 

Meta I. 10.1.1  

Programa para el 

manejo racional de 

los recursos.  

III.3 Para el 

segundo semestre 

del 2014 se 

aplicará el manual 

de procedimientos 

administrativos 

actualizado que 

incluya el enfoque 

de racionalización 

del gasto y 

optimización de 

recursos 

institucionales. 

 

III.4 En agosto del 

2014 se tendrá 

una guía para la 

procuración de 

recursos 

Acción I. 10.1.1.1 

Apoyar a la 

administración general a 

través de la 

racionalización del gasto 

y optimización de los 

recursos. 

 

Acción I. 10.1.1.2 

Generar programas de 

educación continua que 

se traduzcan en una 

captación de recursos 

para el mejoramiento del 

programa educativo. 

Acción I. 10.1.1.3 

Impulsar la oferta de 

cursos de Educación 

continua en la  
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extraordinarios 

nacionales e 

internacionales. 

Modalidad presencial y 

virtual que se refleje en la 

obtención fondos 

extraordinarios para 

apoyo del trabajo 

académico y 

administrativo de la 

Facultad. 
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Eje estratégico III: Gobierno y gestión responsables y con transparencia 

Programa estratégico 11: Optimización de la infraestructura física y equipamiento 

con eficiencia y eficacia. 

Eje estratégico II, programa estratégico 11 

 

Objetivos  Metas  Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo II. 11.1 

Optimizar el uso 

de la 

infraestructura 

física y 

equipamiento para 

el óptimo 

funcionamiento de 

las actividades 

académicas y 

administrativas de 

la facultad. 

Meta I. 11.1.1  

Programa para el 

buen uso y 

optimización de 

los espacios y 

equipos. 

III.6 Que en el 

100% de los 

espacios físicos 

opere con criterios 

de sustentabilidad, 

a partir de agosto 

de 2014. 

Acción I. 11.1.1.1 

Continuar con el 

programa de 

mejoramiento de los 

espacios físicos de la 

facultad apoyando el 

fortalecimiento del perfil 

integral de los estudiantes 

y el óptimo desempeño 

de las actividades 

académicas y 

administrativas. 

 

III.5 Que se 

aplique el Plan 

maestro para la 

optimización de la 

infraestructura 

física y 

equipamiento a 

partir de agosto de 

2015. 

Acción I. 11.1.1.2 

Destinar parte del recurso 

al mejoramiento de los 

espacios físicos bajo un 

criterio de sustentabilidad. 



  

37 
 

Acción I. 11.1.1.3 

Apoyar a la 

administración general en 

la optimización de la 

infraestructura física y 

equipamiento. 

Acción I. 11.1.1.4 

Realizar periódicamente 

la evaluación diagnóstica 

de la infraestructura. 

 

Eje estratégico: Dimensiones transversales 

Programa estratégico 1: Desarrollo de acciones que permitan fortalecer la cultura de 

la sustentabilidad.  

Eje estratégico, programa estratégico 1. 

 

Objetivos  Metas Meta institucional 

a la que se 

contribuye 

Acciones 

Objetivo I. 1.1 

Diseñar un 

proyecto que 

promueva en los 

estudiantes el 

cuidado del medio 

ambiente. 

Meta I. 1.1.1 

Promover a partir 

de charlas con 

docentes y 

estudiantes, el uso 

de la Antología 

digital cuando sea 

posible para evitar 

la impresión o 

fotocopia de 

documentos. 

III.6 Que en el 

100% de los 

espacios físicos 

opere con criterios 

de sustentabilidad, 

a partir de agosto 

de 2014. 

Acción I. 1.1.1.1  

Realizar una reunión por 

semestre con estudiantes 

y docentes. 

 

Acción I. 1.1.1.2  

Explicar la importancia de 

racionalizar el uso de 

papel y sus implicaciones 

en el medio ambiente. 

 

Objetivo II. 1.1 

Implementar 

Meta II. 1.1.1 

Conformar un 

II.7 En el segundo 

semestre del año 

Acción II. 1.1.1.1 

Convocar a los docentes 
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proyectos de 

cuidado de los 

recursos 

naturales, con el 

apoyo de los 

docentes y 

estudiantes de la 

Facultad. 

grupo de docentes 

y estudiantes de la 

Facultad que se 

dedique al diseño 

y desarrollo de 

proyectos de 

cuidado de los 

recursos 

naturales. 

2014 se iniciará la 

implementación 

del Plan Maestro 

de Sustentabilidad 

de acuerdo con 

sus áreas de 

acción. 

y  estudiantes para 

integrar un grupo para el 

desarrollo de proyectos 

de cuidado de los recurso 

naturales 

Acción II. 1.1.1.2  

Realizar una propuesta 

para que se diseñe un 

proyecto de reciclaje de 

papel 

Acción II. 1.1.1.3  

Realizar el seguimiento y 

apoyo al proyecto. 
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Calendarización del cumplimiento de metas 

Eje  Programa  Objetivo  Meta  2014  2015  2016  2017  

I 1 Objetivo I. 1.1 

Fortalecer el 

Programa de 

Tutorías en la 

Facultad de Letras 

Españolas y su 

adecuada 

aplicación en el 

programa 

educativo. 

Meta I. 1.1.1 

Disminución del índice 

de deserción escolar 

en la Facultad de 

Letras Españolas. 

60% 90% 100% ----- 

I 1 Objetivo I. 1.1  

 

Meta II. 1.1.2 

Programa de atención 

a los estudiantes que 

apoye el programa de 

tutorías 

60% 80% 100% ----- 

I 1 Objetivo I. 1.1  

 

Meta III. 1.1.3 

Aumento de la 

eficiencia terminal a 40 

puntos porcentuales 

por cohorte 

generacional en la 

Facultad de Letras 

80% 100% ----- ------ 

I 1 Objetivo I. 1.2 

Mantener el 

reconocimiento de 

calidad del PE de 

Lengua y 

Literatura 

Hispánicas. 

Meta I. 1.2.1 

Reacreditación del PE 

de Lengua y Literatura 

Hispánicas por el 

órgano acreditador 

COAPEHUM 

70% 100% ----- ----- 

I 1 Objetivo I. 1.3  Meta I. 1.3.1  70% 100% ----- ------ 
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Actualizar el 

programa 

educativo de 

Lengua y 

Literatura 

Hispánicas 

Restructuración del 

Plan de Estudios del 

PE de Lengua y 

Literatura Hispánicas 

I 1 Objetivo I. 1.4 

Aumentar la oferta 

educativa en la 

Facultad de Letras 

Españolas 

Meta I. 1.4.1 

Consolidar la 

Especialidad en 

Promotores de Lectura 

30% 70% 100% ----- 

I 1 Objetivo I. 1.4 Meta I. 1.4.2  

Impulsar la creación 

de nuevos programas 

de posgrado en la 

Facultad de Letras 

Españolas. 

20% 60% 100% ----- 

1 2 Objetivo I. 2.1  

Fortalecer la 

planta académica 

de la Facultad de 

Letras Españolas 

promoviendo la 

actualización y 

formación de 

nuevos perfiles. 

Meta I. 2.1.1  

Incremento de los PTC 

con reconocimiento 

deseable PROMEP 

80% 90% 100% ----- 

1 2 Objetivo I. 2.1  

 

Meta I. 2.1.2  

Incremento de 

personal académico 

adscrito a la facultad 

reconocido en el 

Sistema Nacional de 

25% 50% 75% 100% 



  

41 
 

Investigadores. 

1 2 Objetivo I. 2.1  

 

Meta I. 2.1.3  

Incremento del 

personal de tiempo 

completo adscrito a la 

facultad atendiendo las 

recomendaciones del 

órgano acreditador 

COAPEHUM 

0% 30% 60% 100% 

I 3 Objetivo I. 3.1 

Fortalecer los 

ámbitos de 

formación social y 

humana de los 

estudiantes de la 

Facultad de Letras 

Españolas. 

Meta I. 3.1.1  

Realizar  tres charlas o 

talleres por semestre 

que permitan fortalecer 

el aspecto emocional, 

humano y de cuidado 

de la salud, de los 

estudiantes de la 

Facultad de Letras 

Españolas 

50% 80% 100%  

I 3 Objetivo I. 3.2 

Promover en la 

comunidad de la 

Facultad de Letras 

Españolas la 

utilización del 

repositorio 

institucional de la 

Universidad 

Veracruzana.   

Meta I. 3.2.1  

Que los estudiantes y 

docentes de la facultad 

participen en charlas o 

conferencias, 

relacionadas con el 

uso de bases de datos 

del sistema 

bibliotecario de la UV. 

60% 100% ----- ----- 

I 3 Objetivo I. 3.3 

Atraer y apoyar a 

estudiantes con 

Meta I. 3.3.1  

Programa para la 

atracción y retención 

25% 50% 75% 100% 
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aptitudes  

sobresalientes en 

el área de la 

lengua y la 

literatura. 

de estudiantes 

destacados 

I 3 Objetivo I. 3.4  

Conocer el índice 

de satisfacción de 

los estudiantes 

inscritos a los PE 

de la Facultad de 

Letras Españolas. 

Meta I. 3.4.1  

Programa para 

conocer el nivel de 

satisfacción de los 

estudiantes sobre los 

servicios académicos y 

administrativos que 

recibe. 

25% 50% 75% 100% 

I 4 Objetivo I. 4.1 

Fortalecer la 

investigación a 

través de la 

consolidación del 

Cuerpo Académico 

de la Facultad de 

Letras Españolas y 

la creación de un 

nuevo Cuerpo 

Académico 

dedicado a la 

investigación 

lingüística.  

Meta I. 4.1.1 

Consolidación del 

Cuerpo Académico de 

la Facultad de Letras 

Españolas. 

25% 50% 75% 100% 

II 5 Objetivo II. 5.1 

Fortalecer el 

vínculo con los 

egresados de la 

Facultad de Letras 

Meta I. 5.1.1  

Foro Anual de 

egresados de la 

Licenciaturas en 

10% 100% ----- ------ 
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Españolas, a partir 

de eventos que les 

permitan compartir 

su experiencia 

profesional. 

Letras Españolas y 

Lengua y Literatura 

Hispánicas.  

II 5 Objetivo II. 5.1 Meta I. 5.1.2  

Programa de 

Seguimiento de 

Egresados 

50% 80% 100% ----- 

II 6 Objetivo II. 6.1 

Impulsar la 

organización de 

eventos que 

promuevan la 

crítica y el debate 

de interés público. 

Meta I. 6.1.1  

Programa de eventos 

académicos  

100% ----- ----- ----- 

II 7 Objetivo II. 7.1 

Fomentar la 

vinculación del 

programa 

educativo con el 

sector social y el 

mercado laboral. 

Meta I. 7.1.1  

Programa de 

vinculación de la 

Facultad de Letras 

Españolas.  

40% 60% 80% 100% 

II 8 Objetivo II. 8.1 

Promover la 

equidad de género 

y la 

interculturalidad en 

la Facultad de 

Letras Españolas. 

Meta I. 8.1.1  

Promoción de la 

equidad de género y la 

interculturalidad como 

parte del PE  

60% 100% ----- ----- 

III 9 Objetivo III. 9.1 Meta I. 9.1.1  60% 100% ----- ----- 
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Apoyar a la 

administración 

general para el 

trabajo óptimo de 

las actividades 

académicas y 

administrativas de 

la facultad. 

Reglamento interno de 

la facultad   

III 9 Objetivo III. 9.1 Meta I. 9.1.2 

Programa de 

capacitación para la 

gestión   

25% 50% 75% 100% 

III 10 Objetivo III. 10.1 

Promover la 

utilización de los 

recursos de 

manera racional e 

impulsar 

programas para la 

consecución de 

recursos 

extraordinarios. 

Meta I. 10.1.1  

Programa para el 

manejo racional de los 

recursos.  

25% 50% 75% 100% 

III 11 Objetivo III. 11.1 

Optimizar el uso 

de la 

infraestructura 

física y 

equipamiento para 

el óptimo 

funcionamiento de 

las actividades 

académicas y 

Meta I. 11.1.1  

Programa para el buen 

uso y optimización de 

los espacios y 

equipos. 

25% 50% 75% 100% 
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administrativas de 

la facultad. 

 

Eje  Programa  Objetivo  Meta  2014  2015  2016  2017  

  Objetivo II. 1.1 

Diseñar un 

proyecto que 

promueva en los 

estudiantes el 

cuidado del medio 

ambiente. 

Meta II. 1.1.1 

Promover a partir de 

charlas con docentes y 

estudiantes, el uso de 

la Antología digital 

cuando sea posible 

para evitar la 

impresión o fotocopia 

de documentos. 

20% 40% 80% 100% 

Objetivo II. 1.1 

Implementar 

proyectos de 

cuidado de los 

recursos naturales, 

con el apoyo de 

los docentes y 

estudiantes de la 

Facultad. 

Meta II. 1.1.1 

Conformar un grupo 

de docentes y 

estudiantes de la 

Facultad que se 

dedique al diseño y 

desarrollo de 

proyectos de cuidado 

de los recursos 

naturales. 

25% 50% 70% 100% 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Serán los Cuerpos colegiados de la facultad los responsables de dar seguimiento al Plan 

de Desarrollo de la Facultad de Letras Españolas. En Junta Académica se elegirá una  

Comisión para la Evaluación del Plan de Desarrollo, a fin de que se cumpla con  las metas 

planteadas y al mismo tiempo se garantice la calidad de las actividades académicas y 

administrativas de la facultad, atendiendo las exigencias federales e institucionales, así 

como las recomendaciones de organismos evaluadores.  

Se programarán dos reuniones de trabajo por periodo para dar seguimiento al 

cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo. 

Cada área de trabajo entregará a la Comisión de Evaluación del Plan de Desarrollo el 

informe de las actividades académicas y administrativas realizadas. 

Al inicio de cada periodo escolar, el director de la entidad dará cuenta de las metas que se 

han alcanzado y de aquellas que faltan por cumplirse. 
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